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SATISFACCION
A LAS DUDAS,

QUE SE DISCURRE PUEDEN OPONERSE A
lo derito , y deducido por la Villa

, y Lugares
del Dezniario de Murviedro.

SOBRE
NO ADMITIRLES EN LO SUSPENSIVO
la apelación intei pueíta de la Sentencia

, en que el

Juez de Diezmos ¡es ha condenado , á pagarle

de la hoja de las moreras
, y

algarrobas.D

DUDA I.

E ponderara , de que las caulas dezi'

males fon executivas por fu natura-
leza ,fegun diferentes deciíiones de
la Rota

,

Romaguera ad Synodales
Gerun denles lib.^.tit. i z.cap.z.num.

13. Carolo Antonio de Lúea ad Gradan decif. 100.
nitrn.i . Eícaccia , Altimaro

, y otros
; y que le deven

tratar como Reales, y Fifcales, por cuyas circunf-

tancias no feria admiriblc la apelación en lo fufpen-

fivo, fegun lugares terminantes
; el feñor Salgado de

Regia protecJ. part.
3 .cap.z.num.yo. Solor$ano°df? Iure

Jndiar.tom. 2 dib.
3 .cap. z 1 .num. 5 1

.

z Y con mayoría de razón, porque en ella cau-

fa folo íe tratarla del ius decimandi,quc es efpiritual;

T Ma-
>
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Matheo deRegimine cap.z. §.y. pues las dos

partes de las Dezimas en efte Reyno, íe debolvieron

por el gloriofo Rey Don Jayme el Conquiftador á

la Iglefia , por lo que reíumieron fu primer natura-

leza , deviendofe coníiderar por eípirituales ; dido

Romaguera lib.^.tit.ó.cap.i. num.^o. Solor^ano lib.

3 .cap. 1 z.num.6 3 .D. Pedro Frafo,Lagunez
, y otros;

por lo qual , confideradas como alimentos de los

Ecleílaílicos, fe deve impedir en lo fufpeníivo la ape-

lación como dize dicho feñor Salgado nura.67.

3 Y que lo referido procederia/in embargóle
la ley ó.tit.j.del lib. i.de la Recopil. porque fe deveria

entender de las nuevas infolttas Dezimas
; y el pagar-

las de la hoja, y algarrobas ,fe deve
, fegun laJenten-

cía arbitral
,
quefe contiene en elfuero 1 . rubric.de De-

cimis.

SATISFACCION.

4 OUpongo, para poder fatisfacer dicha du-

o da, que en efte adunto de Dezimas nos

hemos de governar pro unaquaque Provincia
, male

dixi, in unaquaque Civitate, non bene intellexi
, in una-

quaque Univerfitate , male expofui , in qualibetpartita,

uno verbo dicam,fepé in diverfs petijs terree diverfi

modi , decim<e folvuntur , & percipiuntur. Trobat de

effeftib. tom.z. tit.y. qu<ejl.unic. num.i . Solorcano de
dure Indiar.tom.z.lib.i.cap.zz.num.zo.y 11.

5 Por cuyo motivo fe coníidera predífo , ma-
e ar e ' or>gen,y trado fuccefsivo, que han tenido

1 V.?
,78 *y f“ caufas cn eñe Reyno, fegun los-

abolidos ueros-
pues ]os contendores dizen, y es

cierto, que íegun cUosfcha de governar ¡a preíentc
caufa. Elglonoío Rey Don Jayme el Conquiftador

'

< en



en el año 1 2 3 ó. antes de conquiftar efta Ciudad, y
Reyno, ofreció dorar la Cathedral Iglefia, y fu fraga-

neas competentemente , fin deíignar de qué bienes,

aibicrio :
Generabdiurri Guillermi

, T'erraconum eleóli,

Magijlrorum Militi¿ , ac Hojpitalis fuccejjorum ue-

Jlrorumfrater Infantería Aragonum c. Privileg. 1 Jn

corpore privtlegiorum . Ganó efta Ciudad, fegun la

Hiftoria del Rey , vifpera de San Miguel 1235;. aun-

que otros Hiftoriadores dizen, que íue un año antes;

y en cumplimiento de la promeífa, de allí á dos anos,

que fue en el dia 2.de Noviembre 1 241 .dotó la Igle-

fia Cathedral , con las Mezquitas
, y entierros de los

jMoriícos , y en algunas heredades
, y en las dos par-

tes de las Dezimas, deduciendofe primero para si la

tercera : Infuper abfblvimus>& diffinimm vobis , &
wjlris fuccejjoribus in perpetuum duas partes omnium

decimarum , autfrullum terr& > & pifeationum maris

totius Eptfeopatus Valentín. Item de¿tulla primo parte

y^ojir

a

yc^ua ibi accipere debemus« Confta en el privilegio

J2.foj.4.

Hecha la dicha dotación
, parece ocurrieron

dudas ,
fobre lo que fe avia de pagar por Dezimas

, y
de qué frutos, entre los Eclefiafticos,

y los Poblado-
res, que avian concurrido á la conquifta

;
por lo que

el dicho feñor Rey en 4. de Mayo 1 2 68. declaró
, y

féntencio , como , de qué forma
, y de qué frutos fe

devian pagar ^as Dezimas
, privilegio 77 •foj.n. fuer.

1 . rubric.de Decimis.

6 Por dicho arreglamiento parece ya no avian

de ocurrir pley tos
;
pero fueron tantas las pretenfio-

nes, y novedades que ocurrieron en tres años, que

que empeñaron efta Ciudad a hazer eftatutos,y van-

dos contra las nuevas pretenfiones; y enterado el di-



cho feñor Rey
,
pof cartas

, y embiados del Obifpo,

Cabildo, y Ciudad, determino, y mandó, que fe pa-

garte como baila entonces fe avian acoílumbrado,

y que fe revocaífen los vandos en dicha razón he-

chos : Ovare vobis dicimus, mandamus,
qvatenus de

costero donetis Tdccimam 'Primic/¿t, pro ut atienus ear/i

daré confue^líiis , etji c^uodam JldttitMYti iw prtejudiciutyi

Ecelefie Valentu fecijlis, illum Jlatim revocetis ;
fegun

confia por Privilegio de ai.de Julio 1271. que es el

00. folio aS.queriendo dicho gloriofoConquiftador,

que no íe inovafle de la coílumbre de pagar las De-

zimas, con Tolos 32.años de poíTefsion deíde la con-

quisa, eo tres que avian mediado deíde la fentencia

arbitral, beneficiando, y haziendo gracia , de no pa-

<?ar diezmo ^ los Pobladores,que avian falo Tus com-

pañeros en la conquiíla, de lo que no Te avia eftilado

en tan corto tiempo ;
aunque fegun el cap./py. de las

Cortes del ano iÓ2Óifol.43. propucílo por el Eíla-

do Eclefiaftico , fe fuplicó
,
que fin poíTefsion de 10.

años, con explícita noticia de los intereíTados, no ad-

quirieíTen la excepción de no pagar diezmos los Reíi-

giofos , fe decretó
,
que bailarte la poíTefsion de feis

años, de que íe vee darfe libertad en eñe Reyno ,
pa-

ra no pagarlas en poíTefsion de 3 .6.

6

3 2.años.

7 Sin embargo del dicho Privilegio , de no de-

verfe pagar de lo no puefto en coílumbre, nunca han

cefrado los pleytos, y nuevas pretenfiones, ni de pre-

tender el Obiípo, y defpues Arcobiípo, y Cabildo de

la Santa iglcfia de eíla Ciudad, y Braco Eclefiaílico,cI

que dé dichas caufas de Diezmos , no conocieran los

Miniftros Reales. En las Cortes de Orihuela año de

1 48

8

8 .p.y pidió el Eílado Eclefiaftico,

que de dichas cauías, no fe pudieííe recurrir al juzga-

c •' do
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do de! Governador, ni otfo Oficial Real
, y obtuvie-

ron Decreto favorable , legun es de ver en dichos

fueros.

8 Teniendo ganaos la dicha inhibición , en el

año 1 542. en las Cortes de Monzón , fegun es de ver

en ófuer.rofin. ya propufo el dicho Eftado Ecleíiaf-

t ¡COj de que por diverfos Privilegios eftava eftableci-

do el modo de proceder el Juez de Diezmos
, y que

de íus caufas no podia conocer el Governador, ni

evocaríe ala Real Audiencia
; y que efto no fe obfer-

vava :
por lo que pidió fe mandarte, que no fe entro-

rnetieffen en dichas caufas , no obftante qualefquiera

procedimientos hechos por la Real Audicncia.El De-

creto fue ,
que fe obfervajfen los Fueros ,y Privilegios,

apartados todos abtifos :
pero parece que reípecto de la

Real Audiencia, preces claudicarunt,c\nt dize de feme-

iantes Matheo cap.li.§.q-num.l¿o. Crefpi obfervat.

ixi .anum. 2 3.pues nunca fe ha manifeftado,ni conf-

ta de privilegio femejante , ni han ceñado de preten-

derle.

y El mifmo Eñado Eclefiartico eu las Cortes del

año 1 ?47 • folio 1 1 . en el cap. 1 . fuplicó, que refpec-

to, que por actos oe Corte les eñava concedido, que
nadie pudiertc conocer de las caufas de Dezimales, íc

mandarte, que ios Juezes del Real Confejo no las pV
dieífen evocar , y que fi las evocaflen, dentro de tres

dias las difinieflen : Tque elJuez de Diezmos pudiejfe,

fin
incurrir en pena alguna, profieguir en la cauja,y

efi-

peciahnente pafifados los tres dias
: y fe decretó

,
quefe

guardajfen los a¿los de Cortes
, quefiobre ello difpontan.

10 Al parecer, por faltar dichos a¿tos en los del

año 1 552. fobi 2. cap.2. repitió la meíma propuerta

el Eñado Eclcíiaitico-.y que nipor aña defirmas de dre-



cho , recurfo , ni otra via , direfla , ni indirefla y nipor

via de evocación, pajfajfen a la Real Audiencia, y fupli-

cavan, que no fe permitieíTe el dicho tranfito de cau-

(as
, y que fi de hecho paíTavan , fe reftituyeíTen al

Juez de Diezmos , elqual,fn incurfo de pena alguna,

pudiejfc proceder, y continuar en la caufa, y execucion
) y

fe decreto , quefe ab/luviejjen losjuezes de la Real Au-

diencia evocarfemejantes caufas ,fno en el cafo que de

jujlic'ta fe devan evocar . En las Cortes del año i ¿04.

fol.52.cn el cap.i. fe propufo por el mifino Eftado,

que por fueros
, y ados de Corte eftava prevenido,

que ningún Juez fe pudieífe entrometer en ello, y
que afsi

,
que no fe permitieíTe evocar a la Real Au-

diencia; pidiendo lo mefmo que en el fuero antece-

dentejque íi de hecho fe evpcaíTen,pudieíTe proíeguir

el Juez de Diezmos: y fe decretó, quefeguardajfen los

fueros
,
quitados los abufos (notcfe,que nunca fe decre-

tó fobrcla parte de que el Juez de Diezmos profi-

guieíTe, interpuefta la Real Audiencia, en las caufas,ó

íu execucion.) En el cap.2.fe pidió, que dichas caufas

folo conocieífen los Juezes Ecleíiafiicos, etiampriva-

tive ad quofeumque Iudicesfpeulares : Y fe decret6
,
que

fe guardajfe lo acofiumbrado . Y lo que ha íido efto

confia por la fentencia del Juez de Diezmos, y Pveal

Archivo, pues fiempre ha conocido de efias caufas la

Real Audiencia.

10 Délo literal de eftos Privilegios, ados de

Corte
, y Decretos , fe manifiefla en alguna manera,

la naturaleza, y modo de tratar las caufas de Diez-
mos : Y dexando para la otra duda lo efpecifko del

de la hoja
, y algarrobas del termino de Murviedro,

fe fatisfara la propuefta por lo perteneciente á todo el

Reyno.

Lo
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it Lo primero fe ponderará,qüe las caulas De-

zimales fon executivas
, y que deviendofe tratar co^

nio de tributos Fifcales, y Reales,, no feran apelables

en lo fufpenfivo pero fe fatisface
, porque fegun la

propuefta del ado de Cortes del año 1552. referido

num,p*fc menciona , el profeguir Jas caufas, y execu-

cion, hablando con diftincion,y difcretivamente, de

caulas Dezimales, alas de execucion
; de que fe ma»

nifiefta,que el Eftado Eclefiaftico coníideró aver dos

géneros de caufas, unas, ut fie Dezimales
, y ordina-

rias
j y

otras executivas
; conque por íola la circunfi-

rancia de íer Dezimales, no fe confideran en el Rey-

no executivas ;
fin embargo

,
que fe quiera ponderar

el privilegio 5 5. del Rey Don Pedro el Segundo, foj.

1
1
7. en aquellas palabras, en que encarga al Juez de

Diezmos, que proceda captispignoribus• Pero el nfiít

nao privilegio profigue,y fe explica, quifine iufia ,

rationabile caufia Dezimasy& Primicias volverint defi-

riere, veldare, contradixerint,y deque fe tmnifiefta,co-

nio defpues diremos , de drecho común
,
que en el

Reyno, quando fe trata de la excepción de Diezmos,

deque no ay duda, ni razonable caufa de dudar, fe

procede poi via executiva
;
pero en las caufas que íe

ruegan los Diezmos
, y fon dudables, por no tener

poflefsion la Iglefia , o ay razonable caula de dudar,

fe deve proceder en via ordinaria.

1 % Y aunque fucr™ todas las dichas caufas en
el Reyno executivas , fin embargo, ferian apelables

porque en dichos ados de Cortes de los anos 1 547!
1 ^52. y 1604. referidos num.p.fiempre fe pidió poi
el Eftado Eclcfiaftico

,
que dichas caufas Dezimales

no pafiaden a a Real Audiencia por vías defirmas de

derecho, recurfo, nipor otra via direda (que fe entien-

<•
,

de
1
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déla de apelación
)
ni indireBa , ni por via de voca-

ción
\ y que íi de hecho paífavan , que interina proíi-

guieííe en ellas
, y en la execucion el Juez de Diez-

mos- que fue pedir, que íoio paííaílen en lo divoluti-

vo, fobre loqual los feñores Reyes no decretaron;

de que es vifto^que expreííamente negaron,el que di-

chas caufas paílaífen folo en lo divolutivo; porque en

dichos a¿los pidieron dos cofas; ello es , el que no

paífaífen las caufas al Tribunal Real : lo otro, que en

cafo de paífar
,
que no fe íuípendieífe el profeguir el

Juez de Diezmos; y a efta no fe le refpondib
,
que fue

lo mefmo que expreííamente negarlo
;
el feñor Don

Gerónimo de León, tom.^.decif.^p.num.^o.y 5 1 .TV
raen Dominas nojler Rex in decretatione diBifori , alia

concefsity& refpeBo huius capitis, nihil refpondit ita

cenfetur denegare y
quia conccjjo uno de duobus petitis,

aliud videtur denegatum\ lo que comprueva con mu-
chos textos Bartulo, Barbofa, y otros.

13 En el Reyno todas las fentencias eran apela-

bles,fuer rubric.de appellat
. y para que algunas no

lo fueílen enlofufpeníivo, fe necefsitava de efpecial

difpoficion
; y eíío aunque por fu naturaleza fueífen

executivas, como las de legados,y otras;Matheu cap.

1 2
. §.2. n. 120. y como de las de diezmos no ay tal

difpoficion, fi la cotraria,como queda dicho numero

antecedente, fiempre fe deve permitir la apelación.

14 Romaguera, Carolo Antonio de Lúea, y de-

mas citados en la duda, fobre que las caufas dezima-
les fon executivas, y no apelables, citan en fu com-
probación al Cardenal de Lúea tit.de decimiSy d'tfcurf

x 5. num.s 3. pero paífandole a ver en el num. 14. fe

explica con diftincion
3 no fer apelables quando fe

(rata de la exacción
;
pero en el caíb que íe pretenda*

no
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no deverfe pagar Dezimns , por poíTcfsion immemo-^ »

rial
,
que fon nueftros términos, conviene ícr dichas

canias apelables, y Carolo Antonio de Lúea en el

lugar citado num. 4. que es conforme al privilegio

5 referido num. 1 1 •

1 5 Y porque en eíle cafo, en que fe niegan las

Dezimas,ó otra cofa, en que fe haze ilíquida la exac-

ción; aunque fean caulas de Í11 naturaleza executivas,

é inapelables, fe hazen ordinarias
, y apelables; el fe-

ñor Salgado de Regia proteól.part.i .cap. 1 1 .a num.25.

donde por razón de piedad deniega las apelaciones

de Diezmos, y otras Obras pias, citando el cap.^ua

nobis, de decimis. Pcio la dicha opmion la limita el

^w.34.quandoíe niega, ó fe duda de la deuda, y de

fu liquidación : y como en la caula nos hallemos en

los términos de negarle las Dezimas, no parece es de

coníiderar de naturaleza executiva, y no apelable.

1 6 Lo referido fe confirma , con lo mefmo que
pondera la parte del Iluftre Cabi!do,de que las Dezi-

mas fon de confiderar, como deudas Frícales
, y Rea-

les, y que afsi es de proceder en ellas por caufa
^ r* * n

exe-J J J I
— vuw

cutiva, denegando la apelación
, porque afsi fe prac-

tica en dichas deudas Fifcales, y Reales; pero procede
quando fon j uflas,O liquida ab illis qui ea debet

; Car-
Jevalio tit. 3

. decif. 1 o.num. 1 . Parlador, l/b.i. cap.fin.
§.$.num.i. Balmafeda de collleFlis queefl.qy.Yium.i*

pero fi es dudofa la deuda Fifcal,
y Real,y fe nie^a, fe

procede en vía ordinara
, y es apelable

, difto Balma-
feda num. 4. y los que cita Nogueroh allegat

. 3 3. á
num. 2$. (5' precipite a num

. 43 . Denique^in dubtis

pronuncian debet appellationi
, vel fupplicatione lo-

cumejfe,nec objlavit
, fir'eplicetur Fifcum habereprF

roilegium y conveniendi fuos debitares executivé. Leg,

• C Quo-



Quoniam non nuil/. Coi. ie appellationib. ama hoc pri-

vilegian locum habet in debito claro , ncimft fit illiáui-

dtm, ex necejjario ccmf<e eognitio ejl ordinaria etiam

fententia.

17 Y los Autores, y lugares que fe puedan pon-

derar, fobre deverfe tratar dichas caulas por via cxe-

cutiva , denegando la apelación , á mas que hablan

de! juizio de exacción, no dudando el dcverfe,fc fun-

dan, y toman motivo para ello, en que les Eclefiafti-

cos deven fer manutenidos lite pendente
,
por tener

la preíumpcion de drecho; Solor^ano tom.z.lib.3.
cap.zi.num. 54. pero en nueftroReyno no procede

dicha prefumpeion de drecho
,
porque fus Poblado-

res, por el citado privilegio del feñor Rey D. Jayme,
num.6 . no tienen mas obligación de pagar, que con-
forme huvieíTen acoftumbrado antes del año 1 2.7 1.

y afsi en lo que no tuvieíTe coftumbre el Cabildo, no
tiene prefumpeion

, y mas en Diezmo de hoja
, y al-

garrobas, como defpues diremos á num.ib.
1 8 Y finalmente, en praftica de Cafiilla , el de-

negarfe la apelación en lo fufpenfivo, enlascaufas

executivas, no procede poríerde dicha naturaleza,

fino que fe deniega por la virtud, y fuerca de la fian-

za de la ley cíe Toledo
;
de forma

,
que fi no fe da, no

fe deve denegar la apelación en lo fufpenfivo; Villa-

Diego enfu Política cap.z.num. 1
1 7.7 1 1 8

. y por d-
ío en las íentencias , fe formalizan en que deve pre-
ceder la fianza , la que no fe ha dado por el Cabildo,
ni por fueros efia prevenido, de que en femejantcs
cau ase C íus fentencias fe deniegue la apelación en lo
fufpenfiTo; a„«sb¡cn< ¡„tc fla , icr |ro .

do la mano de h Rea | Audiencia
, efU denegado el

que proceda el Juez de Diezmos
; de todo lo anal fe

con^



convence,, c! que eíta caufa no es de confiderar exe-

cutiva
, y aunque lo fea, deve fie r apelable fu fenten-

cia, denegándole al Juez ae Diezmos proíjga, pues

por via dneíta de apelación, ha de pallar al Tribunal

Real.

i y Lo fegundo fe pondera , el que en efta caufa

folo fe trara del ius decimandi
,
que es efpiritual, y

nías refpedto de las dos partes, pues aviendolas buel-

to el feñor Rey Don Jayme a la Igleíia , reafumieron

fu primer naturaleza, por lo qual, y coníideraríe ali-

mentarias, nunca fe devia admitir la apelación : Lo

que fe fatisiace, porque en todo el pleyto ha penfado

la Villa de Mut viedro
, y Lugares de fu Dezmado , el

pretender el derecho de diezmar la hoja
, y algarro-

bas, fi Unicamente por la poíleísion immemoriaI,de-

fender la libertad de no pagar de dichos frutos; y eíto

no es quid efpirituale , íi puramente temporal
; didlo

Matheuenel lugar citado en la duda, num.^i.Cum
agitur de temporali perceptione. Trobat de effctfib. im-

wmor. tit. 5. qu<ejl.única aedecimis
, num.nx. Sed tan-

tumde exattionefruflum decimahum
, de quota eo-

tuyyi ,qu<£ ex nullo capíte dici potejl cjpirituahs . Mas
terminante Balboa in repet.a text . in cap.de quarta

ynu-

mer. 1 5?* Qffoniam illud non eft ius ad recipiendas ( ha-
blando de las Dezimas )fedad non folvendas > £5* hoc

noncjl iusfpiritmle Jed qiudam immunitas ab onere

temporale*

¿o Y que 1a dicha temporalidad, de no pa^ar de
ciertos frutos, pueda qualquier fecular adqu¡rfr 0Qr
poíTefsion, ó preícripcion (que para el intento de de-
zimas lomefmo es uno, que otro;SoIor

9an.^.2.//^
j. cdp.22. #.23.) y es rcfolucion admitida, fin razón

de dificultad, Moneta cv?j>.q_, a num.i . cap»*» num.Qy.

&



/

I ?,

(j (/j.'j.. González úd text.iii cap.z.de tranfaB'íon.d nv.nu

5. Cáncer, variar, parí. í.cap.i^. d Gallillo

de tertiis, cap. 2 .num.ü.cap. 1 3 .»»,2 7 . Barbofa de tu*

re Ecclefiaflico univerf lib.$. cap.ió.fa.wm.ój. Ex
hic colligitur primo, defendamus efe confuetudinem , ut
de certisfméhbus nidia decima , nec aliqua illius porfío

perjolvatur. &mm\66. el Cardenal de Luc. de deci-

mis difluirf.i 4. nurn. 1 . difeurf. 1 1 . nv.m.cg. & pafsini,

Covarrub. variardib. 1 .cap. 1 y.mm-.ü.y Faria n.c> 1

.

21 callando para adquirir la libertad de no pa-
gar Diezmo de ciertos frutos , a mas de ios tres

, fds,
treinta y dos años, que diximos num.ó. la coílumbre
de 40.años fin mulo, dicto Faria num.pi. Barbofa in
rubric.cap.depr<efcrip. 3 o.velpo.annorü ciiTMtyi. r

j'i.£d)

106. Solor^ano, oráculo de la Juriíprudcnciá
en fu tiempo ludido tom.z. lib.\ .cap.zt.num.o.6. ibi:

In confuetudine tamen non decimami,vel ceno modo de-

cimandi,aut ae bis, vel Ulis rebus,vel a certo peñere per-
fomrum decimisexigendis , non cJi ncccjjarni immemo~
rialis, fedfufficitfapius quadraginta annorum , etiam
jtne titulo,£3 bonafide,£f etiamf adverfetur iuris com-

munis prcefumptto. Y otros muchos, que fe omiten,
aunque no Trobat, por lo efpecial del Reyno, tom. 2.
tit

.

5 .qu.ef.untea num.6 1 . Sed de noJiro inri , (3 praxi
ejl deciaendum, quod in Regnoprivatus, quifolvere tc~
netur dccimam non indegit pr<efcnptione inmemorial!,
fedqmdragenaria, etiamfine titulo.

T

Ni las dos partes de las Dezimas, dadas a la
igieiia rcafumieron la naturaleza de eípiritualesmor-
que a mas de que Romaguera habla de las del Obif-
pado c irona,donde todas fe dieron al Obiípo De-
cirhX oírmes noftri £p¡jcopatuspervevenerum admanus
Eeclefix , como dizc al tituloxi. cap. 1 . num. 8 . ene!

Rey-



Reyno Tolo dos partes; fin embargo
, no por la dona-

cion del Principe reafumen fu primer naturaleza
, fi

queliempre quedan con la naturaleza que adquirie-

ron de temporales , y Reales. En proprios términos

lo ponderó en otra ocafion a fu Mageftad el Cabildo

de efta Ciudad,c¡rando aSoIorcano lib.^.cap.x.n.^ 5.

Dccim<e, femel Regi dónate temporales Regip iurif-

diñionis afeóle, quamvis pojled ex eius líberalitate Ec~

cle/u donentur , noamittunt naturam regaliorum,quam

femel acceperunt

.

Cadillo de tert/js , cap. 1 a . per totum,

Bobadilla lib.z . cap . r S. num. 1 yp. Zevallos commun.

qUíSf. 8 1 2. a num.yx. Salgado de retenüone Bullarum

part.í .cap.i .uum.i q.y • no olvidanuo de exagerar, y
ponderar á Belluga, y á los Tenores Regentes León* y
Matheu, que en edos tiempos menofprecian.

2 3
Sin que fe embarace, por lo que acodumbra

ponderar el Cabildo,de que la tercera parte las tornó

en feudo el Rey’Don Jaymc de la Iglefia
, precedien-

do el averias dado todas
; y no es afsi , fegun el dicho

privilegio, nocado num. y. pues folo dio las dos par-

tes, queriendo primero, íe facaífe fu tercio; y aunque

es verdad ,
que concluida la donación del Rey

, el

Obifpo de Valencia por si profigue
, tmnifeftando

que da el tercio en feudo, fue folo para el fin de ab-
solverle la obligación de dotar: Abfolvimus vobis ,

£5"

perpetuo diffinimus omnes aliaspañiones, quas vfqucin
hodierno die , diñx Ecclefi£, Vel diño Anbiepifcopo,

vel nobts nomine diñ¿ Ecclefi£ pro eius dotatione ali-

quo modofeci[lis : y para augurarle la conciencia por
fu obligación , que pudo cumplir de qualefquiera
otros bienes; Matheu cap.i.§. y.num.^q. Trob.¡t diB.

tit. y .quxjt.unic.mm. 1 y .^pues no defignó los de Diez-

mos pai a dot.u, íegun es de verenelprivil. i*y afsi

D nun-
A



nunca las Dezimas por la donación fe pueden coníi-

derar totalmente efpirituales.

24 Ni tampoco alimentarias , efpecialmente la &

de la hoja 3 y algarrobas , de forma que por ello no

fean apelables fus caufas
,
porque tan fofamente fe

coníideran alimentarias las preciffas, para la congrua

fuftentacion, la que a notorio confia, no falta al Ca-

bildo, fino nunca aver cobrado efie Diezmo
; y por

pretenderfe á mas de la congrua,no tiene privilegios

de alimentos; y afsi prefcribible Rebufé decim.qu<¡eft .

i 3. num.4.6. Moneta cap.j. num.92. Barbofa de tur .

Ecclejix uni^erf.lib^.cap. 16. §.2. raw.48.& §.3.

»m4,0’ 6q. y mediando el privilegio 9 o. de no pa-

gar de lo no acoftumbrado,efto no fe puede por nin-

gún reípeto confiderar alimentario porque fe deva
denegar la apelación.

25 Lo tercero que fe pondera,que la ley 6Jih . 1

.

tit.qJe laRecopilAc deveria entender 3 de las nuevas

infolitas Dicimas, y que la de la hoja, y algarrobas fe

deveria, fegun el fuero lAe Decimis
;
lo que fe fatisfa-

ce, porque la ley Real no habla de nuevas infolitas

Dezimas
,
pues empieza : Porque en algunas Villas,

y

Lugares de ejíos nueJirosReynos nofepaga Diezmóle*
De cuyo modo de hablar, en algunas, fupone que en

otras fe paga; y fin embargo, manda fu Mageftad,

que no fe permita la nueva introducion en dichas Vi-
llas , de que fe infiere, que no habla de nuevas info-
litas • y qUe p0r ] a mefma razón fi a fu Mageftad fe le

conful taffe
,
que en la parte del Reyno , ázia Murvie-

ro,no fe paga Diezmo de algarrobas, y hoja , fegun
conía en eUa» de Cortes deI aSo , , J>
2. y en as e año x 526. en elqual di-
ze el Brazo EcIefiaft¡CO:ibi; £n aqudíaspmes ddRey.



no , en las quales abfolutamente no fe pa?a dkzmQ
X

¿
moreras,

y garroferos,de. aunque en las demás Villas

y Lugares del Obifpado fe pagaften, áenam ™¿

mandaría ex rattone legis, que en la Villa de Murvie-
dro, y demás donde confieftan los Ecleíiafticos no fe

pagan, no fe permitiefte el cobrar dicho diezmo.
z6 Y en la dicha parte de Arcobifpado,y Dezma-

rlo de Murviedro,ciertamente fon nuevas , é infolitas
Decimas , no comprehendidas en el fuero 1 Je Deci-
mis, lo dize todo el Eftado Ecleíiaftico en las dichas
Cortes del año lózó. en dicho cap.2.fol.37.¡bi

:
(ha-

blando del dicho fuero 1. y Rey Don Jayme , aun-
que en idioma V alenciano) pero no pudo prevenirfe ley

cierta para la hoja de las moreras
, nipara los frutos de

algarrobas, manzanas, y otros. De lo qual fe conven-
ce, que es nueva infolita la pretenfion, y no compre-
hendidos dichos frutos en el fuero 1

. y por elfo mef-
mo que confiefTa el Eftado Ecleíiaftico

, y por no
averfe explicado efte Diezmo en dicho fuero

, y por
razón del citado privilegio 90. fegun ha entendido
fiempre el Tribunal Real , no fe deve permitir la co-
branca de dicho Diezmo

, porque la deíignacion dé
frutos del Rey Don Jayme en el fuero 1

. y fu fenten
cia,fe ha entendido hempre coartada á los expresa-
dos. Declarofe en fentencia de 12.de Noviembre
1 6

1\
e" f

l
vordiques de Denia , contra el Co-

lero de la Compañía dejesvs de Gandía, publicada
por Vicente berrera : refert Trobat torn.z,iu 5.au£ft .

unte, num.p. donde hablando de dicho fuero ‘ v fe-

?°5
Rey ’ t

/

' XO
I
a A

,

l"£nClJ:r®w»Pedida dedaratio
reflrmgenda ejl ai res tn dtBa fentenúa (del fuero 1 .)
contentas ,ut confiat ex illh ve

'

bis
•

¿ mwbm

>

¿
qmbus décima dan debet, utfupenus, tfexprefum de-

tur
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tur primicia, únele cumin illa nullamentio faBa fuerit

depicibus,&c. y como no fue hecha mención déla

hoja
, y algarrobas , fon nuevas infolitas Decimas , á

que no fe deve extender el fuero i. ni fe deve permi-

tir lu cobranca
^ pues podemos dezir con el Eflado

Eclcíiaft ico ^ nidia mentiofaBafuitdefolis mororum,

£5*fruBibusfeliquarum.

DUDA IT.

2 7 E ponderara , el que no eftaria probada

*3 la immemoríal poftefsion de no pagar

dicho Diezmo de hoja, y algarrobas en dicho terri-

torio^ porque los teftigos no depondrian con los re-

quifitos neceííarios de vifta de 40. años,, teniendo de

edad 50. que lo oyeron a fus mayores
, y eftos a los

otros, expresando los nombres de unos, y otros., de

credulidad propria, de fama publica, que no oyeron
lo contrario, y la buena fama de los teftigos,

Y en lo eípecifico
,
para probar la delibertad de

no pagar Dezimas, deverian deponer de negativa co-

artada; efto es, que aviendofe pedido,y contradicho,

fe acallaron los pretendientes , como dize Romague-
ra adSynodales Gerundenfes lib.^.tit.i 2.cap.2.num.

73. que concurra privilegio, ó fama de tenerle, fin

baftar el titulo prefumpto, que refultaria de la imme-
morial; dido Romaguera num.^j^.y 82. y que llovie-
ra tres Sentencias conformes, Bondoni, colleclan . le-

gal, 1 \rrj0lum.2\num.62 .

SATISFACCION.
^ quanto a los requifitos con que de-
ven deponer los teftigos para la prue-

va

l



va de lo immemorial, fe dexa para lo principal de la

caula; lo cierto es, que con quatro requifitós, fe<mn
la practica, y difpoíicion de fueros,baíta

, aunque°de
otros ay queftiones que fie refieren por Bas tom.z.cap.

5 i.a num.ózMfque adój. quien cita á León en dife-

rentes decifsiones,y Creípi en la obfervacion 14.pero
con todos, y por todos Trobat in fuo erudito traff.

de effeBib.immemorial'ts, tom. 1 .per totum .& pr^cibue

a queeji.q .ufque ad lo.

zp Pero aunque le quifieran ponderar algunos
defe&os en los teítigos de la caufa,ay 57.cn las Cor-
tes del ano 1 547 - entfe Cavalíeros

, y Síndicos de las

Ciudades, y Villas Reales de eíte Reyno, menos el de
Murviedro,que no concurria,por fenrencia del feñor
Rey Don Alfonfo Tercero de 1 8. de Setiébre 1410.
in corpore privilegiarum 8. di£U Regí f0l. x 6 i. qUC
componian los dos Brazos Militar, y Real, como re-
fie re Bas inprxlud. num. fo.y 5 3 . Creípi objervat. 1 5
tmm.ipz,.y ipó. los quales afirman al cap. z .fil. 1 3

.

que la Villa de Murviedro, y la parte del Arcobiípa-
do eftavan en la poíleísion immemorial de no pa^r
Diezmo de la hoja, y algarrobas, cuyos tefti<rOS p0r

fu calidad, y autoridad, que fe pueden leer affol 25
fin duda no padecen los defectos,que fe arau ye ilos
de los autos.

* }

30 Y la dicna exprefsion perjudicó al Brazo
Eclefiaftico ,

que eftava prefente,
y no contradixo

porque aunque las de unos no perjudican á otros ve-
to callando , y no contradiziendo

,
quedan perjudi-

cados; Bas,inprdud.mm.%z.y
83. Iranzo deprotefta-

trne conjtder. 1 1 .num p. Crefpi objervat. 1 r id n.Ao.

3 1 Lo que no fucedió afsi en la Bulla Aurea,
nuevamente a a a la Prenfa,contenida en el fuer.7.

- E pro-
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propuefto fo!o por el Brazo Eclefiaftico, porque la

contradixeronelReal,y Militar, pues la admitió el

Rey Don Fernardo el Segundo , ibi : Sin perjmzio de

aquellos que fe oponen contra lo contenido en dicha Bul-

la,como es Militares,y Reales
; y no íe traduce/in per-

juiziodela opoficion quehtziejjen, pues de preíeme

la hizieron, conque contradicha por los Brazos,y el

fuero 7. fegun los lugares citados num. anteceden-

te , no fe les perjudica á los Militares
, y Reales del

Rcyno,y por configuiente , ni al Dezmario de Mur-

vicdro.

32 De lo dicho fe fatisface, el requifito que

pretenden los contendores,, que declaren de negati-

tiva coartada; porque aunque eñe noíe requiere,

como en fu cafo fe fundará , confia ,
que en quanto

á Murviedro, fe pidieron,y aviendofe ganado fenten-

cia, fe acallaron
, y defdc dichas Cortes hafta aora

-han mediado cerca de 200.años.

3 3
En quanto á la efpecial circunftancia,de que

á mas del titulo prefumpto
, y privilegio, que.reinita

de la immemorial, fe necefsitaria,de que depufieííen

defama tituli, fegun los lugares citados de Roma-

guera, no parece fe deve feguir dicha opinión en efi

te Reyno.

34 Lo primero, porque fegun el citado repetl-

das vezes privilegio c>o. en efte Reyno no fe deve pa-

gar de lo no acoftumbrado , con que todos los con-

tribuyentes en no aver coftumbre de pagarfc Diez-

mo de algún genero de fruto , tienen titulo
, y Privi-

legio. '• “

{ 3

3 5 Lo fegundo, porque la opinión contraria á

Jo dicho por Romaguera
, y de que el titulo pre-

fumpto de la immemorial
, baña, y refiere el mifino

•okí J Ro-

i



I 9
Romaguera almm.88 por de Cancer.OIíva, Fermo-
fino, y la Rota , es mas conforme á razón

, porque la
¡inmemorial íupone el mejor titulo,

q ue fea dable
por lo que es de admitir, menofpreciando la del di-
cho Romaguera

; y porque dicho Autor al num. 9 o.
ponderad deverfe feguir la fuya, por efpeaal Prag-
mática del íeñor Emperador Carlos Quinto de io. de
Setiembre i 542.. en la qual fe previno

,
que para la

libertad de no pagar Diezmos íin privilegio, ó legiti-

mo titulo, no valieífe poíTefsion alguna; pero fin em-
bargo que Romaguera funda lo folido de fu opinión
en dicha Pragmática, podría fervir para Cataluña,pe-

ro no para el Reyno, en que por el privilegio oo're-
ferido num.d fe acredita contraria difpoficion;

y 'aú-
que concurrieffe la de CataIuña,no es de feguir dicha
opinión.

3 6 No es dudable porla/^ i.y 2. tit.i y.ltb.y,

.de la Rccopil. que es , que el drecho de pechar
, y co-

lectar es de Regalibus
, que por ningún tiempo íe pue-

de adquirir
; y los Señores Reyes Don Fernando

, y
Doña Iíabel en la ley 1 y.ík.xj.del lib.9Je la Recopil.
mandaron

,
que nadie cobraffe los drechos de Mon-

tazgos^ Almorifazgos, y Diezmos, fin manifeftar
Jos títulos, y privilegios dentro de tres mefes, y hafta
que fe reconocieren

, y dieíTen nuevos, no fe permi-
tieren dichas cobrancas; y fin embargo

, y de tratar

fe del ius decimandi, concitado el dicho fenor Em
perador por la Chañe, lleria de Granada

, fi fe permb
itiria el cobrarlo referido a los que prctcndicffen por
poíTefsion immemonal, y fin titulo

. rcf J¡6 £ .

ley 16 que fe les dev.a permitir
; de que fe ve, que la

jrefenda opinión, de Romaguera, fundada en la dicha
Pragmauca del fenor Emperador, es contra fu dicta-

> men.
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men, fegun lo exprefsó en dicha ley 1 6.

37 Y en quanto al requiíito,de que devencon-

currir tres fentencias
,
para la libertad de no pagar

Diezmos de algún genero de frutos,parece que fe de-

ve entender, que hada la tercera fe pueden valer de

remedio ;
pero fi la primera palso en juzgado , bada-

na, y producida la excepción de cofa juzgada ;
pero

aun ede requifito no falta en eda caufa, pues fe narra

fentencia a favor del Dezmado de Murviedro : en el

ado de Cortes del año x 547. ay otra prompta para

prefentarfe del Reverendo Jayme Cucaló, Canónigo

de Segorbe, que aunque fe duda,como pudo fenten-

ciar como Juez Eclefiadico, también refieren los Au-

tores Reyniculos de los primitivos tiempos algunas

fentencias de Diezmos de ede Reyno de Juezes Ecle-

fiadicos,y la Rota; y aun por elfo el feñor Phelipe

Secundo dio la/providencias tan fuertes, contra fe-

mejantes fentencias, que fe narran en la carta que

trae el feñor Matheo cap.i. §.5. y>oJlnum.%y. y eda

preíentada enlosárnosla fentencia, o firma de dre*

cho de amparo de podeísion á favor de la Villa , con-

tra la pretenfion de ede pleyto, que aunque fe dize

cdar contradicha, no por eífo dexa de tener el am-

paro; y edando có elJolvit , eda en forma probante,

fe<>un el edilo antiguo de los fueros , conque aun la

edraña circundancia de tres fentencias concurre a fa-

vor de la Villa, y Lugares.

38 En conclufion , fe confidera preciífo hazerfe

cargo délo que expreffa el Juez de Diezmos en fu

fentencia para defpreciar el notorio derecho de la

Villa , y Lugares, y es que en el verjiculo de Peres del

comprehenderia el Diezmo de la hoja,y al"

garrobas ,
que aísi lo avia declarado la Real Audien-



cía en repetidas fentendas, y que el aftode Cortes
del año 1 547. donde dize, que el Cabildo avia gana-
do repetidas fentendas, fe entendia contra la Vida de
JVlurviedro

; y que el refponder el Principe, que fe hi-

ziefle jufiicia , fue lo mefmo que dezir, fe pana fie el

diezmo ,
fegun el dicho verficulo

; de lo que fe com-
prchende,el que laReal Audiencia ha conocido íiem-

pie de ellas caufas;el que aya entendido,que en el di-

cho verficulo íe cornprehende el diezmo de la hoja,

y algarrobas ;
a mas de que no confia

, y es exprefi'a-

nnéte contra lo que dexarnos fundado en el num.aó
-

.

por lo que no es creíble aya entendido la Real Au-
diencia, lo que íe íupone en dicha fentencia, y no oa-

nó ninguna contraMurviedro el CabiIdo,pues abier-

tamente del ado de Cortes fe convence lo contrario:

La (¡nal que/íion es tratada con ciertos particulares de la

Huerta de Valencia
,y con la Villa de Mur'viedro por

otra parte
;
la qual Villa ha obtenido fentencia en contra-

ditoriojuizio , contra los dichos Procuradores de Arco-

btfpo,y Cabildo c. Tpor otraparte los dichos Procura-

dores han obtenido tres fentencías
, la una condenando

a pagar Diezmo á razón de 10. la otra á razón de

! y la tercera á razón 1 i.de cuyas palabras fe con-
vence,que las íentencias fe refieren á las diftintas par-
tes que litiga van, Arcobifpo, y Cabildo,por una par-

te con paiticulaies de laHuerta;^/^^ altra part/ded,
por otra parte conMurviedro;y que efta gan¿ , a fen_

tencia; y por otra parte, el Arcobifpo
, y Cabildo

que es referirle a los particulares de la Huerta
; y con

unas, y otras fentendas fueron al Serenifsimo Princi-
pe Don Phehpe,para que con compromifio por pun-

co general lo deteiminaíTcj pues Murviedroavia ob-

tenido, y el Cabildo contra otros, naciendo de Ja va-

F rie-



riedadde obtentosla duda ,
pues en el principio del

capitulo, fe refiere ,
que todos los habitadores de la

Dioceíis eftavan en la políefsion de no pagar de las

algarrobas relpondio ,
que fe hizieíle jufticia

, y cfto

no es dezir que fe pague, antes íiempre le ha entendi-

do lo contrario; Ginart en fu reportorio, littera D, E,

ibi: Diezmos de las algarrobas, nofe puede cobrar hajia

que aja declaración , cita dicho cap. a. y lo mas que fe

puede entender es, que fe execute refpeéhvamente la

fentencia que tengan declarada ; Matheo controv. 3.

num.6\. comoíi le confultaífe una cofa clara de juf-

ticia
,
que fe fuele refponder, mjlitiam adminijlrant,

Crefpi obfervat.i.mm.jp.y lo mefmo refpondió el

fenol" Phelipe Quarto ,
quando fe le hizo la miíma

propuefta por el Eftado Eclefiaíbco en las Coi tes del

año fol.37.cap.a- pues aviendoie enterado de

que en algunas partes cobravan femej inte Diezmo,

y que en otras abfolutamente no le pagavan, refpon-

dió, que fe hizieífe jufticia
; y por femejante reípuef-

ta, no es creíble que la Mageftad Real
,
quifieíTe def-

pojar de la políefsion a dichos Lugares,y áMurviedro

de ella, y de la fentencia ; y mas quando el dicho Se-

renísimo Principe Don Phelipe tenia prefente , y tan

de reciente la ley ó.tit.y. lib. 1 .de la Recopil. en que el

feñorEmperador fu padre en los años 1 5 2 5 -y 1 54$.

determino,que las Villas que tenian en Caftilla feme-

jante potíeísion, no fe pertutbalfen.

De iodo lo qual efpera la Villa,yLugares, que no

fe permitirá,que el Juez de Diezmos profiga, pendió-

te la caufa en el juizio de apelación , afsilíiendoles el

notorio derecho,
q refulta a fu favor. Afsi lo fiento,

falvo el fuperior d¡étamen de los Señores que lo han

de determinar. Valencia, y Marzo 8.de 1723.


